
r;ii r

'.9
I,IU¡IICIPALIDAD DE LA CIUOAD
DE SANÍA FE OE LA VERA CRUZ

20231 450'An¡versar¡o de la Fundac¡ón de Sánta fe cfe ta Ver¿ Cru¿40'An¡versário de ¡a Restaur¿cióñ de la Democraaia.

R D 045 1SY

ANEXO

Reglamentación 0rdenanza No,t2,gl4
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-No

Art. 10:

Art.20:

Sin rcglamentar.

La secretaria de Políticas de cuidados y Acción sociar, a través de ras Direcc¡ones de promoción y
Protección de Niñez y Adorescencia y de Muieres y Disidencias, pranincarán y ejecutarán acc¡ones de
sensibilización a t¡avés de ra distribución y difusión de materiar audiovisuar en organismos púbricos e
instituciones de ra sociedad civir en materia de promoción de derechos. particurarmenre, 

se promoverá
la difusión del Día Municipar de ras Niñeces Trans y no Binarias y de ros dias conmemorativos arusivos.
La planificación y ejecución de ras acciones se trabaiaÉ en articuración con instituciones púbricas,
privadas, sociales, educativas, deportivas, entre otras.

Art. 30: Sin reglamentar

Art.40: Sinreglamentar.

Art.50: Las capacitaciones destinadas a agenres de dependencias municipares estaén a cargo der equipo
interdisciplinario especializado de la subdirección de Promoc¡ón y Ampliación de Derechos de la
Dirección de Mujeres y Disidencias.

Art. 60: Sin reglamentar.

Art, 70: Sin reglamentar.

Art. 80: Sin reglamentar.
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